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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, diez (10) de mayo de 2021    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con subsanación de la demanda. Lo anterior, para 

lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 
 



REFERENCIA: SUCESION
CAUSANTE: JUAN DE JESUS SANCHEZ SANCHEZ
INTERESADO: JUAN DE JESUS SANCHEZ ALFONSO
RADICACTÓN : 1 5299 -31 -84-OO1 -202 r -OOO r 5-00

Lffi JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, once (1 I ) de moyo de dos mil veintiuno (2021 )

Aunque el onexo de los inventorios y ovolüos no contiene el ovolúo cotostrol
incrementodo en un 50%, sino únicomente el cotostrol, se doró operturo ol proceso
de sucesión, bojo el entendido que poro los efectos correspondientes se tendró en
cuento el previsto en el ortículo 444 del C.G.P, el cuol resulto de fócil deducción.

Por reunir los requisitos legoles, el Juzgodo

RESUELVE

PRIMERO. Decloror obierto el proceso de sucesión del señor JUAN DE JESUS SANCHEZ
SANCHEZ, quien en vido se ideniificó con el número de cédulo 1.O17.302 y folleció el
seis (ó) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

SEGUNDO. Dor el trómite previsto en los ortículos 487 y siguientes del C.G.P.

TERCERO. Decretor lo focción de invenlorios y ovolúos de los bienes relictos

CUARTO. Emplozor o todos los personos que se creon con derecho o intervenir en lo
mortuor¡o en lo formo previslo en el Decreto 806 de 2020. Por Secretorío procédose.

QUINTO. Reconocer como heredero ol señor JUAN RAMÓN SANCHEZ ALFONSo en su

colidod de hijo del cousonte JUAN DE JESUS SANCHEZ SANCHEZ, qu¡en ocepio lo
herencio con beneficio de inventorio

SEXTO. Notificor o lo cónyuge supérstite señoro MARIA OTILIA ALFONSO DE SANCHEZ y

o los herederos MARt LUZ SANCHEZ LOPEZ Y JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑEDA poro
los efectos previstos en el oriículo 492delC.G.P..

Teniendo en cuento que no fueron oportodos direcciones electrónicos, lo notificoción
debe hocerse conforme lo dispuesto en el ortículo 291 del C.G.P..

SEPTIMO. Comunicor lo inicioción de este proceso de sucesión o lo D¡recc¡ón de

lmpuestos y Aduonos Nocionoles {DIAN) por lo de su competencio. Por Secretorío

ofíciese.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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